
CRITERIOS EVALUACIÓN ÁREA 4º ESO RD 1631/2006 

1. Planificar y poner en práctica 

calentamientos autónomos 

respetando pautas básicas para 

su elaboración y atendiendo a 

las características de la 

actividad física que se 

realizará. 

 

Se trata de comprobar si el alumnado ha adquirido una relativa 

autonomía en la planificación y puesta en práctica de 

calentamientos adecuados a las pautas y características requeridas 

para que sean eficaces. Se observará también que sean adecuados a 

la actividad física que se realizará. 

 

2. Analizar los efectos 

beneficiosos y de prevención 

que el trabajo regular de 

resistencia aeróbica, de 

flexibilidad y de fuerza 

resistencia suponen para el 

estado de salud. 

 

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado 

conozca los efectos y las adaptaciones generales que el trabajo 

continuado de cada cualidad física relacionada con la salud supone 

para el organismo y para la mejora del estado del mismo. También 

deberá reconocer los riesgos que comporta el déficit de actividad 

física diaria para la salud y la calidad de vida. 

 

3. Diseñar y llevar a cabo un 

plan de trabajo de una cualidad 

física relacionada con la salud, 

incrementando el propio nivel 

inicial, a partir del 

conocimiento de sistemas y 

métodos de entrenamiento. 

 

A partir de la práctica y desarrollo de los sistemas y métodos de 

entrenamiento de las cualidades relacionadas con la salud, el 

alumnado elaborará un plan de trabajo de una de esas cualidades, 

con el objetivo de mejorar su nivel inicial. Se hará necesario guiar al 

alumnado en todo el proceso y proporcionar unas pautas básicas 

para el desarrollo del plan y recursos materiales que le permitan 

compilar ejercicios y actividades para el trabajo de la cualidad que 

ha decidido mejorar. 

 

4. Resolver supuestos prácticos 

sobre las lesiones que se 

pueden producir en la vida 

cotidiana, en la práctica de 

actividad física y en el deporte, 

aplicando unas primeras 

atenciones. 

 

El alumnado demostrará tener un conocimiento teórico-práctico 

básico de las actuaciones que deben llevarse a cabo ante lesiones 

que puedan producirse en su entorno habitual y, concretamente, en 

la práctica de actividad física. Se incidirá muy especialmente en los 

aspectos preventivos y en aquéllos que evitan la progresión de la 

lesión. El alumnado aprenderá por ejemplo a limpiar una herida o 

aplicar frío ante un traumatismo músculo-esquelético. 

 

5. Manifestar una actitud 

crítica ante las prácticas y 

valoraciones que se hacen del 

deporte y del cuerpo a través 

de los diferentes medios de 

comunicación. 

 

Con este criterio se pretende que el alumnado, a partir del análisis 

de la información que ofrecen los medios de comunicación: prensa, 

revistas para adolescentes, Internet, radio, TV, aborde temáticas 

vinculadas al deporte y al cuerpo, vigentes en la sociedad y analice 

de forma crítica temas como la imagen corporal, los estilos de vida 

en la sociedad actual, los valores de las diferentes vertientes del 

deporte o la violencia y la competitividad. 

 

6. Participar en la organización 

y puesta en práctica de torneos 

en los que se practicarán 

deportes y actividades físicas 

realizadas a lo largo de la 

etapa. 

 

El alumnado colaborará en la organización de situaciones deportivas 

competitivas de los diferentes deportes realizados a lo largo de la 

etapa, además de participar activamente en las mismas. En estos 

encuentros, autogestionados por el propio alumnado, se valorará en 

cuanto a la organización aspectos como la iniciativa, la previsión y la 

anticipación ante posibles desajustes; en cuanto a la práctica, 

aspectos como la participación activa, la colaboración con los 

miembros de un mismo equipo y el respeto por las normas y por los 

adversarios. 

 



7. Participar de forma 

desinhibida y constructiva en la 

creación y realización de 

actividades expresivas 

colectivas con soporte musical. 

 

El alumnado deberá participar activamente en el diseño y ejecución 

de coreografías sencillas con soporte musical en pequeños grupos, 

en las que se valorará la capacidad de seguir el ritmo de la música, la 

expresividad del cuerpo, la originalidad de la coreografía, así como el 

seguimiento del trabajo de cada grupo a lo largo del proceso de 

creación de la coreografía. 

 

8. Utilizar los tipos de 

respiración y las técnicas y 

métodos de relajación como 

medio para la reducción de 

desequilibrios y el alivio de 

tensiones producidas en la vida 

cotidiana. 

 

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado sea 

capaz de aplicar autónomamente tipos de respiración y las técnicas y 

los métodos de relajación aprendidos a lo largo de la etapa. Se 

tendrán en cuenta indicadores tales como la localización y control de 

la respiración, la concentración, la disociación de sensaciones de 

tensión-relajación o frío-calor y las sensaciones corporales después 

de su uso. 

 

 


